
Buenos Aires, 27 de noviembre de 2002. 

Al señor Presidente de la Honorable 

Cámara de Diputados de la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme al señor 

Presidente, a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la 

fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que paso en 

revisión a esa Honorable Cámara: 

"EL SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS, etc. 

ARTICULO lo.- Dispónese 

la memoria de la Dra. Alicia 

a su lucha en defensa de los 

los trabajadores, su prédica 

paz mundial y su compromiso 

derecho. 

la construcción de un monumento a 

Moreau de Justo en reconocimiento 

derechos humanos, de la mujer y de 

por la unidad de los pueblos, la 

por la recuperación del estado de 

ARTICULO 2".- Dicho monumento será emplazado por el Poder 

Ejecutivo nacional en el sitio de la Capital Federal que se 

determine en consulta con el Gobierno de la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires. 

ARTICULO 3'.- La realización del monumento se encomendará 

a escultores argentinos, mediante concurso público, debiendo el 

Poder Ejecutivo nacional, a través del Ministerio de Educación, 

Ciencia y Tecnología, disponer las normas necesarias para la 

convocatoria y constitución del jurado del concurso público 

correspondiente. 
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ARTICULO 4'.- Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente ley se imputarán a las partidas presupuestarias del 

Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología de la Nación para 

el ejercicio 2003. 

ARTICULO 5".- Comuníquese al Poder Ejecutivo." 

Saludo a usted muy atentamente. 


